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M I N I S T E R I O D E L EJÉRCITO 

IMión General de la Guardia Civil 
/ -

ANUNCIO D E SUBASTA 
La Junta Administrat iva de esta 

Dirección General, en sesión cele 
brada el dia 25 de Octubre p róx imo 
pasado, en vista de haber sido de 
clarada desierta la primera subasta, 
de las Obras de cons t rucc ión de la 
Casa-Cuartel de Destriana (León), 
cuyo anuncio fué publicado en el 
Boletín Oficial del Estado n ú m . 199, 
de fecha 8 de Agosto ú l t imo, acordó : 

Que se anuncie la ce lebrac ión de 
una segunda, bajo las mismas con
diciones que la r e señada y cuyo acto 
tendrá lugar, con las formalidades 
debidas, a las once horas del día 5 
de Diciembre p róx imo en este Cen 
tro, admit iéndose las proposiciones 
hasta las trece horas del día 4 del 
citado mes en esta Dirección Gene
ral (Jefatura Administrat iva de los 
Servicios) y en la Comandancia de 
León hasta la misma hora del día 2 
del citado mes. 

Madrid, U de Noviembre de 1957. 
~E1 General Jefe Administrativo de 
bs Servicios, Jesús Mar t ín Marín — 
Rubricado. . 

N ú m . 1.271.—78,75 ptas. 

i ímiels íranÉ provincia! 

BoUerno (¡lili 
ie l i provincia de León 

C I R C U L A R E S 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civi l como consecuen-
•ja del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Valdep ié lag j para 
incrementar la pensión del que¡ fué 
oecretario de aquél y otros Ayunta-
¡atnientos, D. Secundino González 

Visto igualmente el Decreto del 
^misterio de la Gobernac ión de 30 

de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción Geperal de Admin i s t rac ión Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
a ñ o . 

En uso de las facultades que me 
han sido conferidas por las disposi
ciones antes aludidas, con esta fecha 
he acordado aprobar el incremento 
de pensión de jub i l ac ión dal señor 
González Ordóñez y su prorrateo en
tre los Ayuntamientos que han de 
satisfacerla en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Carabias (Zamora) a b o n a r á al 
a ñ o 58.98 pesetas, y corresponde al 
mes 4,92 pesetas. 

Ayuntamiento de La Vecílla abo
n a r á al a ñ o 9,30 pesetas, y al mes 
0,78. 

Ayuntamiento de Almanza abona
rá al a ñ o 15,51 pesetas, y al mes, 
1,29 pesetas. 

Ayuntamiento de Valdepiélago 
a b o n a r á al a ñ o 664,86, y a l mes 
55,40 pesetas. 

Contribuyendo estos Ayuntamien
tos a la pens ión del Sr. González Or
dóñez con un total anual de 748,65 
pesetas, y al mes, 62,39. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes. 

León, 15 de Noviembre de 1957. 
5193 E l Gobernador Civil, , 

Antonio Aluarez Rementeiia 
o 

O O 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civi l como consecuen
cia del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Cabrillanes para 
incrementar la pensión de jubi la
ción del que fué Médico de A. P, D, , 
D . Manuel Alvarez Gómez Salazar, 
que prestó servicios en aquel Ayun
tamiento y otros. 

Visto igualmente el Decreto del 
MinisteHo de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y la Orden de 
la Dirección General d Administra 
ción Local de 13 de Diciemb-e del 
mismo año , así como el preceptivo 
informe emitido al efecto por la Sec
c ión Provincial de Admin i s t rac ión 
Local, 

En uso de las atribucionees que me 
confieren las Disposiciones legales 
antes aludidas, he acordado aprobar 
el incremento de pens ión del señor 
Alvarez Gómez Salazar y su prorra-
teo entre los Ayuntamientos que han 
de satisfácerla en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Tudanca (San
tander) a b o n a r á anualmente 216,67, 
correspondiendo al mes 18,06 pese
tas. 

Ayuntamiento de San Emi l iano 
a b o n a r á anualmente 282,50 pesetas, 
correspondiendo a l mes 23,54 pese-
fas 

Ayuntamiento de Cabrillanes abo- v 
n a r á anualmente 7.000,83 pesetas, co
rrespondiendo al mes 583,40 pesetas. 

Lo qué^ hace un total de pens ión 
anual de 7.b00,00 pesetas, y al mes 
de 625,00 pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos procedentes, 

León, 15 de Noviembre de 1957. 
5194 El Gobernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementería 

General de 
f 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L LEÓN 

SECCION TRANSPORTES v 
Habiendo sido establecidas por 

la Comisa r í a General de Abas tec í 
mientos y Transportes corrientes 
comerciales en el comercio de la . 
patata, se pone en conocimiento de 
los almacenistas exportadores dé d i 
cho producto que a partir de esta 
fecha deberán atenerse a las siguien
tes normas: 

1. a Las provincias que han de 
suministrarse de ésta son las si
guientes: Almería, Bhdajoz, Cáceres , 
Cádiz , Huelva. Jaén, Madrid, Mála
ga, Oviedo y Sevilla, y por tanto no 
pod rán efectuar facturaciones n i so
licitar guías para el transporte por 
carretera a otras distintas de las 
s e ñ a l a d a s . 

2. a E l s á b a d o de cada semana 



' i 

p o n d r á n en el correo con destino a 
esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes un parte, 
referido al total de la semana, en el 
que se refíejen todas las salidas de 
a lmacén coft expres ión del día, des
tinatario, destino, cantidad y núme- , 
ro (de P, V, o G. V. , para las de fe
rrocarril , y de guía, para las de ca
rretera). 

3. a Los agentes de mi( autoridad 
decomisa r án todas las partidas de 
patatas que circulen por carretera 
sin la correspondiente guía de cir
culación. 

4. a Las guías les se rán facilitadas 
a los almacenistas-exportadores en 
las oficinas de esta Delegación Pro 

vincial de Abastecimientos y Trans- durante un plazo de ocho 
portes ' 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Noviembre de 1957. J 
5200 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeria 
' " • 

Oeleéación de Hacienda 
de la protincla de Ledo 

Senicio del (alastro te la Rluneza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios intesesados, se hace saber que 

días se 
hal larán expuestos al público, en los 
Ayuntamientos de Cabreros del Rí0 
y Villazanzo de Valderaduey, l0s 
Apéndices que modifican el Padrón 
que grava la con t r ibuc ión rústica de 
los citados t é rminos municipales. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelU-
dos, así como l i s equivocaciones 
ar i tmét icas que encuentren al deter
minar la cont r ibución, debiendo di
rigirse las reclamaciones al Sr. In
geniero Jefe del Servicio de Catastro 
en esta provincia. 

León , 14 de Noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co Jordán de Urríes.—V. B.0:.E1 Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5252 

Delegación de Industria de León 
E X P R O P I A C I O N E S Expediente núm. 1 

Expediente n ú m . 1 de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Cubillos del 
Sil {León), con motivo de la construcción de la Central Térmica Compostilla I I , por la Empresa Nacional de Elec
tricidad, S, A . 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 28 de Octubre de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ocupación 
a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento de urgencia por expropiac ión forzosa previsto en las 
Leyes de 7 de Octubre de 1939 y 17 de Diciembre de 1954, a las obras correspondientes a la concesión* otorgada 
por la Dirección General de Industria de 27 de Febrero de 1957, para la cons t rucc ión de la Central Térmica 
Compostilla I I , de la Empresa iMacional de Electricidad, S. A. Obras que fueron declaradas de in te rés nacional 
por Decreto de 14 de Julio de 1957. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 3.° de la Ley de 1939 y 21 de la Ley de 1954 con aplicación a las 
fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el t é r m i n o municipal de Cubillos del Sil (Leónj, se publica 
el presente edicto, haciendo saber a los propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados que a los 
8 (ocho) d ías hábi les y siguientes, comenzando a las doce horas del primer día por la primera de las fincas 
relacionadas, a contar desde la publ icac ión del mismo en el ¡Boletín Oficial del Estado, se p rocede rá al levan 
tamiento sobre el terreno de las actas previas de ocupac ión de las fincas, p rev in iéndose a los interesados que 
p o d r á n hacer uso de los derechos que al efecto determina el ar t ículo 4.° de la Ley de 1939 y del 52 y siguien
tes de la Ley de 1954. 

León 12 de Noviembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués . 

Námero 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

P R O P I E T A R I O R E S I D E N C I A 

Pedro Alonso 
Marcelino Calvo 
Miguel Marqués 
María Alonso 
R a m ó n Corral Mata 
\yuntamiento de Cubillos del 

T o m á s Cubero Alvarez 
T o m á s R a m ó n Fe rnández 
Pedro Fe rnández Marqués 
Plácido Fernández Gonzá lez 
Ludivina Pérez Vega 
Miguel Marqués Pérez 
José Fe rnández del Campo 
Marcelina Corral Corral 
María Alonso Alonso 
Manuel Corral Fe rnández 
Lorenzo Ramos Vi l lar 
Francisco Rodríguez López 
Ignacio Ramos Reguera 
Manuel Marqués Taladriz 
Clodomiro Corral Corral 
Ignacio Ramos Reguera 

Sil 

Cubillos del Si l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

P A R A J E * 

Llanos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Tapias 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C l a s e de cultivo 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial a pastos 
Viña y palomar 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Prado secano 
Cereal secano 
Idem 
Idem " 
Prado secano 
Viña 
Idem 

file:///yuntamiento
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23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42" 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
62 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Mariano Corral Franco 
Daniel F e r n á n d e z González 
José Calvo Ramos 
'osé Antonio Corral Con al 
,osé F e r n á n d e z Nistal 
Manuel M a r q u é s Taladriz 
Francisco Rodr íguez López 
^edro F e r n á n d e z M a r q u é s 
Manuel Romero 
Antonio Cascallana F e r n á n d e z 
Ignacio Ramos Villar 
Angel Rodr íguez 
Angel Rodríguez 
Toribio López G ó m e z 

oribio López G ó m e z 
osé María F e r n á n d e z 

Camilo R u b é n A 
Manuel M a r q u é s 
Consuelo M a r q u é s 
Manuel M a r q u é s 
^lácido Fe rnández y otro 
Manuel Marqués 
Miguel Pérez Vega 
Ignacio Ramos Reguera 
Rafael Rodr íguez 
herederos de T o m á s F e r n á n d e z 
Arsenio Buelta Castro 
Manuel Coral F e r n á n d e z 
T o m á s R a m ó n 
Andrés Fe rnández Fe rnández 
José F e r n á n d e z del Campo 
Pedro A n d r é s Alonso 
Pedro Gaicía Calvo 
Luciano R o d r í g u e z -
Andrés Corral 
T o m á s R a m ó n F e r n á n d e z 
José Corral 
Herederos de Jacinto Pérez 
Miguel M a r q u é s 
Herederos de Tacinto Pé rez 
María Alonso Alonso 
María Alonso Alonso 
Mariano Corral Franco 
Angel Pintor 
Pedro F e r n á n d e z M a r q u é s 
Marcos Ramos 
Andrés Corral 
Pedro Andrés Alonso 
Daniel F e r n á n d e z González 
Domingo Ramos Gonzá l ez 
Manuel Gonzá lez Yáñez 
Manuel Gonzá lez Yáñez 
Pedro A n d r é s Alonso 
Casilda Calvo 
Casimiro Gonzá lez 
Casimiro Gonzá lez 

Cubillos del Si l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • "* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d é m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem s 

Las Tapias 
Idem 
Idem 
dem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Hornos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Miguelucho 
Idem 
Idem 
Viñona 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Llano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Viña 
Idem 
Prado secano 
Idem 
dem 

Idem , 
Viña 
dem 
^rado secano 
Cereal secano 
Viña 
^rado secano 
dem 
dem 

Cereal secano 
Viña 
dem 
dem 
dem 
ídem 
Viña 
Cereal secano 
Viña 
! dem 
dem 

Cereal secano 
Viña 
Cereal secano 
Viña 
dem 
dem 

Idem 
Pastizal 
Viña 
Ídem 
ídem 
Idem 
Cereal secano 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Viña 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Cereal secano 
Prado secano 
Viña 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Vifía 
Cereal secano 
Viña 

León, 12 de Noviembre de 1 9 5 7 . - £ i Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués . 
5091 N ú m . 1.255.-937,15 ptas. 

lelatnra de Obras Publicas 
le la Qroüncia de Leti 

Examinado el expediente incoado 
por D, Fernando Posse, en Represen-
lación de «Minero Siderúrgica de 
"onferrada, S. A.», solicitando auto
mación para instalar una línea eléc-
yca, a 30.000 voltios, desde Cuevas 
Je Sil a la estación del ferrocarril 
^el mismo nombre; esta Jefatura ha 
fesuelto acceder a lo solicitado de

clarando las obras de ut i l idad pú
blica y sujetándose a las condicio
nes siguientes: 
• 1.a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyéctp base de esta con
cesión suscrito en Pon ferrada en 
Septiembre de 1946, por el Ingeniero 
Industrial D. Fernando Posse, con 
derecho a la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos de dominio públ ico , comu
nal y particular afectados. 

2.a Las obras se a jus ta rán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala' 
clones Eléctr icas vigente y en espe
ciaren lo que se refiere a cruces de 
vías púb l icas y con otras l íneas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctr i 
cas, sometido a in fo rmac ión púb l i ca 
en la Gaceta de Madr id de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 



y cons t rucc ión de l íneas aéreas dé 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica' 
c ión de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú 
blico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4. a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de comun icac ión y sus cu
netas, n i « u n m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras empeza rán dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de un mes, contado a 
partir de la notificación. 

/ 6.a Las obras de esta , concesión 
es tarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públ icas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta y no 
p o d r á n ser puestas en explotación 
hasta que séa el concesionario "auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. ' 

7. a, Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotación la ins ta lac ión, debe en
tregar a la Adminis t rac ión , por du 
pilcado, un plano o esquema de la 
ins ta lación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a El solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vac ión y r epa rac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a E l concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-
íe tándosea las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
t í tulo precario y quedando la A d m i 
nis t rac ión autorizada para variar a 
costa del concesionario las l íneas de 

transporte que se otorgan, cuando 
séa necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado,, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase convefaiente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos de 
Trabajo, en las de protección a la 
Industria Nacional y de lo que pde 
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 4.313,83 pese 
tas, según determina la Ley del 
Timbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléc t r icas y de*Regu-
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta concesión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

León, 13 de Noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
5133 N ú m . 1.273.—406,90 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Viñuela Núñez , vecino de Gijón, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
22 del mes de Julio de 1957, a las 
doce horas cincuenta minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de antimonio de veinticinco perte
nencias, llamado « U r b i x ^ s i t o en el 
paraje E l Cadarniello, del t é rmino y 
Ayuntamiento de Burón , hace la de
signación de las citadas veinticinco 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina S. O. del prado E l Carda-
niello sito en el paraje del mismo 
nombre, de lai propiedad de D. Ma
cario Llana Gutiérrez, vecino de Es
caro. Desde P. p. a estaca auxiliar 
N . 8 grados E. se m e d i r á n 150 me
tros; de estaca auxiliar a 1.a estaca 

E. 8 grados S. se med i r án 1 QOO n 
tros; de 1.a estaca a 2 a S. 8 gra!*' 
O. se m e d i r á n 500 mts.; de 2.a estac 
a 3.a O. 8 grados N . se medirán 25on 
metros; de 3.a a 4.a estaca N. 8 gra 
dos E. 500 mts,; de 4.a estaca a auxi 
liar E. 8. grados S. se medirán 1 500 
metros, quedando cerrado el períme 
tro de las pertenencias cuya invesli-
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Le^ de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
fentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.653, 
León, 25 de Octubre de 1957 -

Manuel Sobrino. 4366 

INSTITUTO N M M L DE PREVISIOI 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares 

RAMA DE N A T A L I D A D 

Convocatoria.del Concurso de Premios 
para 1958 

De acuerdo con lo dispuesto por 
el ar t ículo 5.° de la Orden ministe
r ia l de. 29 de Octubre de 1955, se 
procede a convocar el Concurso para 
la conces ión de los Premios a la na
talidad correspondientes al año 1958 
que se o torgarán por el Ministerio de 
Trabajo, con arreglo a las siguientes 
bases: 

1.a—Los Premios establecidos son: 
a) Un primer p remió nacional de 

50.000 pesetas y un segundo premio 
naciopal de 25.000 pesetas, para los 
dos matrimonios españoles con ma
yor n ú m e r o de hijos en la fecka de 
la convocatoria del Concurso. 

b) Un primer premio nacional de 
50 000 pesetas y un segundo premio 
nacional de 25.000 pesetas, para los 
dos matrimonios españoles que ten
gan en la fecha de la convocatoria 
del Concurso mayor ' número de hi
jos vivos, siempre que se dé la cir
cunstancia de que hayan tenido un 
hijo a partir de la fecha de la con
vocatoria del Concurso anterior que 
sobreviva en la del Concurso para el 
que se solicite el premio. 

c) Cincuenta primeros premios 
de 15.000 pesetas cada uno y .cin
cuenta segundos premios de ouw 
pesetas cada uno, que se otorgaran 
un primero y un segundo en caoa 
provincia, aí matrimonio espanoi 
con mayor n ú m e r o de hijos en 
fecha de la convocatoria del i>on' 
curso. • 

d) Cincuenta primeros premios 



¿e 15.000 pesetas cada uno y cin- 2.a Sección Técn ica dé la Confedera-
cuenta segundos premios de 5,000 ción Hidrográfica del Duero, a los 
pesetas cada uno, que se o to rgarán etectos de lo dispuesto en el ar t ícu 
{¡n primer premio y un segdndo pre- lo 14 del Real Decreto Ley de 7 de 
^ en cada provincia, al matrimo Enero de 1927, le devolvió informa-
uio español que tenga en la fecha de ; do haciendo constar que el citado 
la convocatoria del Concurso mayor | proyecto no afecta en nada a los 
número de hijos vivos, siempre que i planes de dicho Organismo, 
se dé la circunstancia de que hayan I Resultando que sometido el pro-
tenido un hijo a partir de la fecha *yecto a información públ ica y publ i 
de la convocatoria del Concurso an- cado el correspondiente anuncio en 
terior que sobreviva en la del Con- los «Boletines Oficiales» de las p o 
curso para el que solicite el premio, vincias de León, Zamora y Salama v 

2. a—Podrán solicitar estos Premios ca y fijado t amb ién en el lugar acos-
lodos los matrimonios españoles . ) tumbrado del Ayuntamiento de Cré 

3. a—Las solicitudes se ex tenderán ! menes, dentro del plazo señála l o al 
en el modelo al efecto confecciona-? efecto, solamente se ha presentado 
do por la Dirección de Subsidios y^una rec lamac ión por la Sociedad 
Seguros Unificados, que se facili tará Hidroeléctr ica I b é r i c a «Iberdue-
en las Delegaciones provinciales del ro, S. A.» en la que solicita que por 
Instituto Nacional de Previs ión y en \ el Ministerio de Obras Púb l i cas se 
sus Agencias, y debe rán ser firma- determine la indemnizac ión que pre 
das por el padreo, en su defecto, 
por la madre. 

4.a—Las instancias se p resen ta rán 
o remitirán a la Delegación provin 
cial o Agencia del Instituto Nacional 
de Previsión a cuyo territorio corres
ponda el lugar de residencia habi
tual del solicitante, hasta el ÍOí de 
Enero p róx imo , a las 13 horas. 

La concesión de los Premios lie 
llevará a efecto por la Dirección Ge 
neral dé Previs ión, y su entrega a los 
adjudicatarios t endrá lugar el día 19 
de Marzo de 1958. 

Madrid, 2 de Noviembre dé 1957.— 
El Director Provincial, Miguel Ca
sado. 5096 

Hederación Hidrográllca del Duero 
C O N C E S I O N E S 

ceptúa el ar t ículo 17 del Real Decre
to Ley de 23 de Agosto de 1926. 

Resultando que remitido el pro 
yecto al Sr, Ingeniero Jefe de la Je 
tatura Agronómica de la provincia 
de León, a os efectos de lo dispues 
to en la O. M. de Agricultura de fe
cha 27 de Julio de 1943, le devolvió 
informado favorablemente estable
ciendo la correspondiente tabla de 
riegos para los cultivos. 

Resultando que designado el Inge 
niero don Cipriano Alvare^ Raíz 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontac ión del proyecto, 
ha emitido Su informe proponiendo 
se Otorgue la concesión solicitada 
con sujeción a las condiciones que 
señála y que esta Dirección encuen
tra acertadas y hace suyas. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y reclaman-

Examinado el expediente incoado te, de conformidad con lo que dispo-
a instancia de D. Bonifacio González ne el ar t ículo 57 del Reglamento de 
Valbuena,mayor de edad y vecino de Procedimiento Administrat ivo del 
Verdiago, en solicitud de conces ión Ministerio de Fomento (hoy de Obras 
de un aprovechamiento de 150 litros Públ icas) de fecha 23 de A b r i l de 
de agua por segundo derivados del 1890 y de acuerdo con las norrias 
río Esla, en t é rmino municipal de aclaratorias establecidas en el Decre-
Crémenes (León), con destino al rie- to de 17 de Mayo de 1946, dentro del 
go de una finca de su propiedad. 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia, se publ i 
có la petición en el Boletín Oficial 
del Estado del día 7 de Agosto de 
1955 y en los «Boletines Oficiales 

plazo de veinte días háb i les conce 
dido no se ha presentado escrita al 
guno de alegaciones. 

Resultando .que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar querpn la tramita 

de las provincias de León, Zamora y c ión del mismo aparecen fielmente 
Salamanca, a los efectos de presen- observadas las prescripciones esta-
taeión de proyectos en competencia, blecidas en la vigente Ley de Aguas 
y dentro del plazo seña lado al efecto de 13 de Junio de 1879 y en e! De-
solamente se presentó el del peticio- creto Ley de 7 de Enero de 1927 re 
Qario, al que a c o m p a ñ ó instancia 
solicitando la concesión y el resguar
do acreditativo de haber hecho el 
^Pósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras a reali-
?ar en terrenos de dominio públ ico 

guiadoras de esta materia; que ia 
réc lamación formulada por ,«Iber-
duero, S. A., no puede constituir 
obs táculo a que sea otorgada la con
ces ión que se solicita, toda vez que 
m á s que de oposición a la misma, 

y el documento que acredita estar viene a representar una reserva de 
Poseyendo como d u e ñ o la finca que derechos a percibir, eq su día, una 
intenta regar. posible indemnizac ión , la cual por 

Resultando que remitido el pro otra parte, no parece p ro ce i én t e , 
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la por no haberse alcanzado a ú n el 

l 

volumen de agua para riegos libre 
de indemnizac ión , procediendo te
ner por ult imado el expediente y en 
trance de dictarse la resolución q u é 
proceda. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Consideraodo que procede desesti
mar la r ec lamac ión forpaulada por 
«Iberduero , S. A.», porque están a ú n 
muy lejps de alcanzarse la superficie 
de terreno y el volumen de agua 
destinadles a riegos, previstos en el 
párrafo a) de la O. M. de 25 dé Mar
zo de 1935, aprobatoria del Plan Ge
neral de Aprovechamientos H id ráu 
licos de la Cuenca del Duero, en 
relación con el primer párrafo del 
ar t ículo 17 del Real DecVeto-Ley de 
23 de Agosto de 1926 de conces ión 
de los Saltos del Duero, careciendo 
dicha Sociedad de derecho a oponer
se a concesiones, de aprovechamien
tos, ni a indemnizaciones de ningu
na clase, aurque produzcan consu
mo de aguá. hasta que no se alcancen 
tales superficie y volumen que fue
ron fijados para drjar ampliamente 
atendidos los riegos de todos los 
terrenos de la cuenca hidrográf ica a 
l o i que racionalmente puedan apli
carse sus beneficios. 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Lev de 20 de Mayo de 
1V32, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o v por 
los Decretos de 10 de Enero y 28 de 
Noviembre de 1947. * 

Esta Dirección ha resuelto desesti
mar la rec lamac ión formulada, otor
gando la conces ión solicitada con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

Primera: Se autoriza a D. Bonifacio 
González Valbuena, para aprove
char hasta 1,25 litros de 8gua por 
segundo derivados del r ío Esla, en 
t é rmino municipal de Crémenes 
( L o ó n ) , con destino al riego de 
1,25 Has. de terreno en finca de su 
propiedad. 

El caudal fijado tiene el ca rác te r 
de ^máximo, no respondiendo del 
mismo la Admih i s t r ac ión sea cual 
fuere la causa de su d i s m i n u c i ó n . 
> Segunda: Las obras se e jecu ta rán 
con sujeción al proyecto presentado 
por el peticionario/ suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Gonzalo Sonano Sierra 
en Julio de 1955. con un presupuesto 
de ej ?cución material de 33.170,11 pe
setas. L i Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero p o d r á 
autorizar p e q u e ñ a s variaciones de 
obra que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no i m p l i 
quen modificaciones en la esencia 
de la conces ión . 

Tercera: La inspecc ión y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la cons t rucc ión como en el 
per íodo de explotación del aprove-



chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta del concesiona
r io las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen. 

Una vez terminadas las obras y 
previo aviso del concesionario, se 
procederá por el IngenieroDirector o 
Ingeniero del Servicio en quien dele
gue a su reconocimiento, levantán
dose acta reglamentaria, « n la que 
se h a r á conste el cumplimiento de 
estas condiciones, los nombres de 
los productores que hayan suminis
trado los materiales empleados en 
las obras, así como la maquinaria 
instalada, no pudiendo comenzarse 
la explotación del aprovechamiento 
hasta que dicha Acta sea aprobada 
por la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. 

Cuarta: Las obras c o m e n z a r á n en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publ icac ión de esta conce
sión en el .BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y deberán quedar 
terminadas en el de un a ñ o a partir 
de la misma fecha. 

" Quinta: Se concede la ocupac ión 
de los terrenos de dominio públ ico 
necesarios para la ejecución de las 
obras. En cuán to a las servidumbres, 
legales pod rán ser decretadas por la 
Autoridad competente. 

Sexta: E l agua que se concede que
da adscrita a la tierra que se be
neficie con ella, quedando prohi
bido en absoluto su enajenación , 
cesión o arriendo con independencia 
de aquél la . 

Sépt ima: La Adúi in i s t rac ión se 
reserva el derecho de tomar de la 
conces ión los vo lúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públ icas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aqué l la . 

Octava: Esta conces ión se otorga 
sin perjuicio de tercero, salvo el de
recho de propiedad y con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes. 

Novena: Ei ta conces ión se enten
derá otorgada como provisional y a 
t í tulo precario para los riegos del 
comprendidos entre 1,° de Junio y 
30 de Septiembre. Y la Confedera 
ción Hidrográfica del Duero podrá 
ordenar discrecionalmente en el mo
mento en que lo estime procedente 
la suspens ión del riego, sin que el 
concesionario de este aprovecha
miento tenga derecho a r ec l amac ión 
n i i ndemnizac ión alguna. 

Décima: E l concesionario queda 
obligado a abonar a la Confedera
c ión Hidrográfica del Duero u Or
ganismo del Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s que la sustituya, un canon 
anual de dos cén t imos y medio de 
peseta (0,025) por cada metro cúbico 
de agua derivada, fijado con ' ca rác 
ter provisinal por Ordenes Ministe 
r ía les de Obras Púb l i cas de 3 de Ju 

nio y 9 de Julio de 1957, por las 
obras de regulación y mfjora de 
caudales que la Confederación haya 
establecido o establezca en esta o 
en otras corrientes de agua con los 
pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo que propor
cionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, de 
conformidad con lo que disponen 
las mencionadas Ordenes Ministeria
les y la Orden de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráu l i cas de 24 de 
Septiembre de 1949, canon revisab'e 
en el transcurso del tiempo que regi
rá con carácter provisional mientras 
el Ministerio de Obras Púb l i cas no 
apruebe nuevas tarifas. 

Cuando los terrenos que se pre
tenden regar queden dominados 
en su día por a lgún canal cons
truido por el Estado, q u e d a r á cadu 
cada esta concesión, pasando a inte
grarse aquél los en la nueva zona 
regable y quedan ô sujetos a las 
nuevas normas económico-admin i s 
tralivas que se dicten con carác ter 
general. 

Undécima: El concesionario que
da obligado, tanto en la construc 
ción como en la explotac ión del 
aprovechamiento^ dar cumplimien
to las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvia l para conservac ión de las 
especies. 

Duodéc ima: El depósi to constitui
do q u e d a r á como fianza a responder 
del cumplimiento de las presentes 
condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el Acta de recono 
cimiento final de las obras, previos 
los t rámi tes reglamentarios. 

Décimotercera : Caduca rá la pre
sente concesión por incumpl imiento 
de una cualquiera de las presentes 

I condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla-

I r ándose aquél la según los t rámi tes 
I seña lados en la Ley y Reglamento de 
j Obras Púb l icas . 

Y habiendo aceptado el peti 
c lonar ía las preit ísertas condiciones 

remitido póliza por valor de 
ciento cincuenta (150) pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre 
de 14 de A b r i l de 1955, la cual queda 
adherida al traslado directo de esta 
Resolución al interesado, se advier 
te a ésta de la obl igación que tiene 
de presentar dicho documento, den 
tro de los treinta d ías hábi les siguien 
tes a la fecha de su notificación, en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales de la Delegación 
de Haciehtia de Valladolid, para sa
tisfacer el referido impuesto y el 
exceso de t imbre a metá l ico , en su 
caso, de conformidad con lo que dis 
pode la norma 2.a de la Qrden del 
Ministerio de Obras Púb l i cas de 23 
de Febrero de 1957, debiendo publ i 
carse esta Resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
conforme al Decreto de 29, de No 
viembre de 1932 {Gaceta de Madrid j 

del 1.° de Diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre las entidades 
0 particulares que se consideren per-
judicados, los cuales, si lo desean 
pueden entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Públicas 
por conducto de esta Confederación 
dentro del plazo de quince (15) días* 
que señala con carác ter general e{ 
ar t ículo 75 del R e g l a m e n t o de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de F o m e n t o (hoy de 
Obras Públ icas) de 23 de Abril 
de 1890. 

Valladolid, 5 de Octubre de 1957. 
El Ingeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 
4029 N ú m . 1.249—921,40 ptas. 

IflMlalsírMie MBiitpal 
Ayuntamiento de 

Boñar 

D. Angel Ruiz Fe rnández , Alcalde-
1 Presidente del Ayuntamiento de Bo

ñar , en cumplimiento de lo dispues
to en la vigeate legislación de aguas, 

| por el presente, hago saber a los 
í usuarios de las aguas procedentes de 
las Presas 1.a y 2.a del Arroyo de la 
Varga, E l Arroyo del Valle, la Presa 
de Camprongo, y la Presa de La Cal
da, que se convoca a los mismos a 
Junta, que se ce lebrará en Valdecas-
t i l lo , en el local de la Casa del Con
cejo, el día 22 de Diciembre próxi
mo, a las doce treinta horas de. la 
m a ñ a n a , con objeto de nombrar la 
Comisión encargada de redactar el 
Proyecto de Ordenanzas de la Co
munidad, y Reglamentos del Sindi
cato y del Jurado de Riegos. 

Boñar , 12 de Noviembre de 1957.— 
E l Alcalde, A. Ruiz Fernández . 
5171 N ú m . 1,274.—60,40^38. 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 48 del vigente Reglamento de 
Organizac ión , Funcionamiento y Ré
gimen Ju r íd i co de las Corporaciones 
Locales, han sido designados, para 
ins ta lación de los Colegios Electora
les en las elecciones convocadas en 
el a ñ o actual para la renovación de 
Concejales, los locales que se in
dican: 

Carrocera 
Distr i to único.—Sección única: Es

cuela mixta de Carrocera. 
Priaranza del Bierzo 

Distr i to único. - Sección única-
Escuela de n iñas de Priaranza del 
Bierzo. 5254 

Ríoseco de Tapia 
Distr i to único.—Sección única: Es

cuela de n iños de esta localidad 520 



f 

Entidades menores 
^ los efectos de oir reclamaciones, 

.e hallan expuestos al públ ico en el 
domicilio del Presiderte respectivo, 
¿arante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
tormadós por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
presupuesto ordinario para 1958: 

Sabero , 5233 
Navafría 5234 
Pobladura de Bernesga 5235 
La Mata del P á r a m o 5236 
Robledo de la Valduerna 5237 
Villanueva del Carnero 5238 
Arraunia 5239 
Paíazuelo de Eslonza 5250 
Aotoñán del Valle 5256 

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1958: 
Bariones de la Vega 5265, • 

Ordenanzas para la pres tac ión per- i 
sonal y de transporte: 
Pobladura de Bernesga 52351 

iiMMstraiüdi di loittite ¡ 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 1 

DE 10 ¿ONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don josé Lópe^z Quijada, Secretario 
del Ti ibuqal provincial de lo con 
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que por el mismo se ha 

dictado una sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo oice-así: 

Sentencia n ú m . — Señores , don 
Gonzalo Fe rnández Valladares. Pre 
sidente; D César Mart ínez Burdos 
González Magistrado; D . Francisco 
del Río Alonso, ídem suplente; don 
Valeriano B . Diez Arias, Vocal; don 
Francisco Blanch López , ídem.—En 
lacudad de León, a 24 de Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
siete 

Visto por este Tribunal provincial 
de lo,contencioso administrativo de 
León, los presentes autos del recur 
so número 36 de 1956 promovido 
por la Compañía Minero Siderúrgica 
de Ponferrada. Sociedad A n ó n i m a , 
contra acuerdo del l imo . Sr. Dele-
N o de Hacienda de 2 de Noviem 
We de dicho año , que deses t imó la 
reclamación que el referido recu
rrente había formulado contra la 
^rdenanza para la exacción del ar
bitrio sobre riqueza provincial, apro 
oada por la Excma. Dipu tac ión Pro-
Vlncial de León, en ses ión de 27 de 
^oril de 1956; en el referido recurso 
üan sido partes el recurrente dicho, 
^Presentado por el Procurador don 
Jntonio Prada Blanco y defendido 
Por D. Publio Suá rez López , como 
coadyuvante la Excma. Diputac ión 
provincial de León, representada y 
pgjda por el Letrado D Francisco 
^ Rico y la Admin i s t r ac ión Gene-

del Estado, representada y de

fendida por el Sr. Abogado del Es
tado. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda interpuesta por la S A. M i 
ñe ro Siderúrgica de Ponferrada, 
contra resoluc ión del l imo. Sr De 
legado de Hacienda, de fecha 2 de 
Noviembre de 1956, por la que apro
bó la O r ¡enanza de la Excma. Di 
pu tac ión Provincial acordada en se 
sión de de Abr i l de 1956, para ía exac
ción del arbitrio provincial sobre la 
riqueza, debemos confirmar y confir 
mamos la mencionada resc^lución en 
todas sus partes. Todo ello con ex
presa imposic ión de costas a la par 
te demandante Minero Siderúrgica 
S. A . de Ponferrada, por su temeri 
dad en la interposición dei presente 
recurso. Una vez firme esta senten
cia publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y con testimonio de 
la misma devué lvase ' e l expediente 
administrativo a la oficina de pro 
cedencia para que el fallo sea lleva
do a su puro y debido efecto 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo • pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
G. F. Valladares - César M. Burgos. 
—Francisco del Río Alonso —Vale 
riano Diez Arias. Francisco Blanch.' 
Rubricados. 

Y para publ'car en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido la pre 
sen té que firmo con el visado del 
l imo. Sr Presidente en León a 20 de 
Octubre de 1957 — J sé^ López Q u i 
jada. V.0 B. . El Presidente, G. Fer 
nández Valladares. 4316 

Juzgado de Instrucción Húmero dos 
de León 

Don Martín Jesús Rodr íguez López, 
Magistrado - Juez de Ins t rucc ión 
n ú m e r o dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil del sumario 
n ú m 182 de 1956, por infracción de 
la ley de 3 de Marzo de 1956, contra 
María Visi tación Araceli Gonzá lez 
Rabanal, vecina de esta capital calle 
Zapa te r ías n ú m e r o nueve, he acor 
dado por providencia de esta fecha 
sacar a públ ica subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los siguien 
tes bienes embargados a dicha pro 
cesada. 

Una mesa de comedor, extensible 
de madera de nogal al parecer. Ta 
sada en setecientas pesetas 

i U n aparador de dos cuerpos, e 
alto con puerta de cristal labrado 
Tasado en doscientas pesetas. 

I Dos sillas de madera corrientes 
! barnizadas. Tasadas en sesenta pe 
^ setas. 
! Seis sillones de madera tapizados 
haciendo juego con la mesa de co 
medor. Tasados en novecientas pe 
setas. 

Una m á q u i n a de coser marca Wer 
tein, de pie, secreter, nueva. Tasada 
en tres mi l pesetas. 

1 Importa la tasac ión de los bienes 

embargados cuatro m i l ochocientas 
sesenta pesetas. 

Para el acto del remate que t e n d r á 
ugar en la Sala Audiencia de este 
uzgado, se ha seña l ado el día cinco 

de Diciembre p róx imo a las doce, 
advi r t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en^la subasta de
be rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor de los bie
nes que subastan: que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a urt 
tercero: que por ser tercera subasta, 
sale sin sujeción a t ipo y que los 
bienes que se subastan se encuen
tran en poder de la procesada dicha. 

Dado en León, a trece de Noviem^ 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
siete —Martín Jesús Rodríguez.—El 
Secretario, Francisco Mar t ínez . 
5128 N ú m . 1275-147,00 ptas. 

E D I C T O 
Emplazamiento.—En v i r tud de lo 

dispuesto por el Sr. Juez munic ipal 
n.u 2 de León, en providencia de esta 
fecha dictada en el proceso de cog
nic ión ü.0 204 de 1957, promovido 
por Compañ ía Mercantil «Piva Mo
tor, S. L.» en León, representada por 
e¡ Procurador D. José María Carri l lo 
Alonso, contra el demandado don 
Amando Hernández González, en ig 
no ra do paradero, sobre l ec l amac ión 
de cantidad, se emplaza al referido 
demandado, para que en el plazo de 
seis d ías improrrogables desde el si
guiente a esta inserc ión, comparezca 
ante este Juzgado, pe r sonándose ; 
con entrega de copias de demanda y 
documentos, y en t é rmino de los tres 
días siguientes la c nteste en forma; 
advi r t iéndole que de no verificarlo, 
se seguirá el proceso en su rebe ld ía , 

León, a 2 de Noviembre de 1957.— 
E l Juez municipal n.0 2, J. M . Alva-
rez Vijande.—Ei Secretario, A . Chi
cote. 
5017 N ú m . 1264 —68.25 ptas. 

Cédula de notificación y requirimiento 
En v i r tud de lo acordado por re

solución de esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de don Francisco Seara Gon
zález, vecino de la Virgen del Cami
no, contra don Benito F e r n á n d e z 
Canal, de Puente Castro, declarado 
en rebeldía , sobre pago de 10 023 pe
setas de principal, m á s intereses y 
costas, por medio de este edicto se 
notifica al demandado rebelde ex
presado, que la parte actora lía de
signado a don Angel Arias Torices, 
mayor de edad, casado y de esta 
vecindad, perito para tasar el inmue
ble de su propiedad embargado, y 
se le requiere para que dentro del 
plazo de dos días nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con aquél , e 
igualmente para que en t é r m i n o de 
seis d ías presente en la Sec re t a r í a 
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de este Juzgado los t í tu los de propie 
dad de referido inmueble. 

León a ocho de Noviembre de 
1957. —El Secretario, Facundo Goy. 
5025 N ú m . 1268. -70,90 ptas. 

Cédulas de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Jue? Comarcal de este Juzgado 
en providencia de esta fecha dictada 
en juicio verbal de faltas n ú m e r o 78 
de 1957 seguido en este Juzgado por 
hurto de una bicicleta contra Emi l io 
Cortizo, cuyo segundo apellido se 
ignora, de unos veinticinco años de 
edad' natural de la Rúa de iPetín, 
profesión jornalero, ambulante y ac 
tualmente en ignorado paradero, se 
cita a dicho denunciado para que el 
día treinta de Noviembre de m i l no 
vecientos cincuenta y siete, a las 
doce horas, comparezca ante lá Sala 
Audiencia de esta Juzgado Comarcal 
de Bembibre, sito en la Plaza del Ge
nera l í s imo, n ú m e r o 1, a fin de cele
brar el ju ic io de faltas pertinente, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e de cuantos 
medios de prueba intente valerse y I 
aperc ib iéndole que caso de incompa- j 
recencia le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, pudiendo, 
si reside fuera de este Municipio, d i 
rigir escrito a este Juzgado en su de
fensa o apoderar persona que pre-
senté en electo del ju ic io las prue
bas de descargo que tuviere, confoí-' 
me determina el articulo 970 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
relación con el a r t ícu lo 8 0 del De 
creto de 21 de Noviembre de 1952, 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL c(e esta provincia y sirva 
de ci tación en legal forma a dicho 
acusado Emi l io Cortizo, cuyo segun
do apellido Se ignora, de unos veinti
cinco años de edad y sin domici l io 
conocido, expido la presente en 
Bembibre del Bierzo, a quince de 
Noviembre de m i l novecieíi tos cin 
cuenta y siete.—Él Secretario, Pedro 
Enr íquez . 5226 

» - o • 
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De orden de S.", así acordada 
en providencia de esta fecha dictada 
en ju ic io de faltas n ú m e r o 73 de 
1957, seguido por el hecho de lesio
nes, se cita al lesionado O ivio Pérez 
Alonso, de veinticinco años de edad, 
soltero, tninero, natural de Sobreira, 
y al denunciado Antonio Duro Cor 
deiro, de veinte años de edad, mine 
ro, natural de Santa María de Portor 
(Corüña) , vecinos que fueron ambos 
de Tremor de Arr iba , hoy en ignora
do paradero, para que el día treinta 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete, a, las once horas, 
comparezcan ante el Juzgado Comar
cal de esta vi l ia de Bembibre, sito en 
la Plaza del General ís imo, n ú m e r o 1, 
a fin de celebrar el; ju ic io de faltas 
pertinente, debiendo a c o m p a ñ a r s e 
de cuantos medios de prueba inten 
ten valerse y aperc ib iéndoles que, 
caso de incomparecencia, les p a r a r á 

el perjuicio a que haya lugar en de
recho, pudiendo el acusado, si reside 
fuera de este Municipio,! d i r ig i r es
crito a este Juzgado en su defensa 
o apoderar persona que presente en 
el acto del ju ic io las pruebas de des
caigo que tuviere, conforme deter
mina el af t ículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en relación 
con el ar t ículo 8.° del Decreto de 21 
de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para 
que sirva de ci tación en forma al 
lesionado Ol ivio Pérez Alonso y de 
nunciado Antonio Duro Cordeiro, 
cuyas circunstancias personales se 
indican anteriormente, por encon 
trarse en ignorado paradero,-expido 
la presente en Bembibre del Bierzo, 
a quince de Noviembre de m i l nove 
cientos cincuenta y siete. - E l Secr*» 
tario, Pedro Enr íquez . 5227 

K O O 
o , 

El Sr. Juez Municipal del n ú m e r r 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas n ú m e r o 177 
de 1957, por el hecho de estafa, 
aco rdó señalar para la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p r ó x i m o día veintiséis del mes 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete a las diez horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas 
tro, 16, mandando citar al señor Fis 
cal Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper 
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de cien pesetas, 
conforme dispone el ar t ículo 966 de 
la, Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio di r ig i r escri 
t o a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de desear 
go que tengan, conforme a lo dis 
puesto en el ar t ículo 970 de la refe
rida Ley procesal y ar t ículo 8.° del 
Decreto 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Enrique Casanueva Es
parza, de 40 años de edad, casado, 
viajante, hijo de Moisés y de Francis
ca, natural y vecino de Madr id , calle 
Francisco Campo, n ú m . 12, cuyo ac 

| tual paradero se desconoce, expido, 
| firmo y sello la presente en León, a 
í trece de Noviembre de m i l nove-
: cientos cincuenta y siete.—El Secre 
tario, A. Chicote. 5222 

Haíisíratnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t in , Magistrado de Trabajo de 
León y su Provincia. 

Hago saber: Que en las diligen. 
cías de ejecución de sentencia mí" 
mero 26l55—Autos: 293 de 1956^qye 
me hallo instruyendo a instancia de 
D. José Díaz Fernández , vecino de 
Cistierna, contra D Santiago Arias 
Vega, i v ecino de Ponferrada, para 
lácer eíectiva la cantidad de 2.661,0o 
pesetas y costas del procedimiento 
he acordado sacar a pública subasta 
por t é rmino de ocho días y condi
ciones que se expresarán los bienes 
siguientes: 

1. ° U n cabrestante de mano usa
do valorado en 1 500 pesetas. 

2. ° U n motor marca «Piva». de 
6,50 H P. usado, valorado en 7.400 
pesetas. 

3. ° Dos vagonetas de ródel de 
hierro y caja de madera, valoradas 
en 1.000 pesetas. 

4. ° Cincuenta metros de carril 
del n ú m . 7, valorados en 1 750 ptas, 

5 ° U n motor marca «Piva», de 
H . P usado, valorado en 4 672 ptas, 

El acto del remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el. día tres del 
p róx imo mes de Diciembre, y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , advir 
t iéndose: 

1.°—Que no admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

2 o—Que para tomar parte en la 
subasta los l íc i tadores deberán de 
positar previamente en la mesa del 
T i ibuna l una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos 

3.°—Que el remate p o d r á hacerse 
a qalidad de ceder a tercero 

Lo^que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León a diez y 
seis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y siete. — F. ] Salaman' 
ca Mart ín . - El Secretario, E. de Paz 
del Rio-—Rubricados. 
5271 Núm. 1.280.-136,50 ptas. 

ANUNCIO P \ RTK'FLAB 

le loan Crespo, S. H . -
Por acuerdo del Consejo de Admí; 

n is t rac ión de esta Sociedad, se con* 
voca a Junta General Ordinaria de 
Accionistas ^ara el día 29 de No
viembre de 1957, a las trece horas, 
en sú domicil io social, según el si
guiente orden del día: 

1. ° Acta anterior. 
2. ° Memoria y Cuentas Ejerci

cio 1956 57. 
3. ° Nombramiento de censores 

de cuentas. 
A.0 Ruegos y proposiciones. 
Los señores accionistas se aten

d rán a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de los Estatutos ae 
la Sociedad. -

León. 5 de Noviembre de l»57 "T 
El Secretario del Consejo de Ad"11' 
n is t ración, José Crespo. 
5002 N ú m . L272.-55,15 P*38, 


